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■ ARTTCÚLO DE OFICIO.

, SS.MM. y AA. siguen sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de S. IldéfÓtaio. ’ - ;

....... Concluye la Real orden de la Gaceta anterior. .

- Art. 8*Con arregló á las listas de incorporación que pres
cribe el ert.4.0, extenderán-íóriéfirildoscdmisMios de guerré

Sra cada quinto 6 nuevo soldado de los disponibles un ojicíó' iie 
:orforación, conforme ál modelo número a.#, ylos dirigirán i 

los intendentes de provincia, paré que estos, después de haberlos 
examinado y hallado conformes á lo que en ésta instrucción'sé 
prescribe, los dirijan á las justicias ó alcaldes de los pueblos á cti- 
yo contingente corresponden los nuevos soldados llamados al $éf- 
-vicio activo; •• "": ¡r'
v- Si el oficio de incorporación"conciernei un sustituto ó reem
plazo admitido para servir por el que salí ó, soldado/en tal c^só se 
dirigirá dicho oficio al alcalde ó justiciá dét 'póebló en que resida 
dicho sustituto ó reemplazo; y ademas el coniisariode guerra Ex
tenderá un oficio de aviso al soldado sustituido ó reemplazado, 
que se le dirigirá para su notificación al.akalde-ó' justicia de su do
micilio/que le advierta de la responsabilidad qué tiene á servir su 
plaza en el caso de no presentarse'su sustitutóO reemplazó ó én el 
dé deserción t conforme al art. 10 del Real dócfrio de 8 de Febre
ro de 1817. ■■ ( : ■

Art. p.® ' Respecto de los qué se hallaren ausenté» de su domi
cilio, con arreglo á lo prevenido én los artícúlós a* y ti de la, 
primera parteo instruccionde a^ de Marzo tílrirno / lo* comisa- 
riósde guerra extenderán parí- ellos doble*’oficiói, qiie pásarán 
al intendente de la provincia”del domicilió.' Esteremitirá nn 
ejemplar á la justicia ó alcildedel'tugírÜeteiidéfeeílvsi éstuéiéré 
en la misma provincia, 6 ál iftféitdihféde taqúe 'CÓrVekpOnda ¿'si 
fuese distinta, 4 fin de que.por su 'conducto AéjpEi'br justiciad 
alcalde del lugar en que residan los aliséme* y y reciban ésto# allí 
la correspondiente notificación yentregadé'sus Oficios der iócdrpo- 
xacion. El otro oficio se remitirá'alilcaldé del-^oéóló de'dóodb 
procede el quinto para los mismos' finés.” ” i:*.or- ,
• .Art. 10. ; lis justicias ó alcalde»‘lnególqúé recrbanlosoficiot 
-de incorporación ¿ los harán notificar A los- núeVóe'itfMadói ¡qiiééA 
•ellos ce mencionan; al pie de los 'cuales pondrán él córtespondténé 
te pasaporte de marcha para el punto de réiihión : indicado en1 lo* 
zniaaioe oficioa/ xxpresando elxáéi dé su salida. 1

Este documento, que acredita el llamamiento individua! ylá 
ratificación de la marcha en el ¡ di*' y péra1 el!lugié üfcála'do lei^ 
<virá, para fijar la ' responsabi 1 idad de ios infncióWs”á 'las pesqu'iiéi 
y penas por el tdelito de daserciori; y>xl 'niHmdI4Íétft|to sirve rióintáá 
fpasaporte para «i abono que daben ha<ár tos-JóbcHÍHl|4oSsde.gu«irra 
.dél socoTrodedót reales'diarios desdé el' 'd i» 'léti olivé ''déialidá 
de. los pueblos.y ademas los de1 jornada é :W zón ?‘dé> -cúatro legiiaé 
por dia, y lp* de estancis eti el> pidoát: réuéiodl qtfit qri> pómlfi 
.pesar de tére'-diéií'-ii .n'o-j a; ti niAÓvo , omitió aidmebiCI rlí- 'jo 

Art. 11. Las justicias ó alcaldarhbrirfitf«|r Mghtéó'éóqfpri 
ime almodelonúmrg;*en«i'qug inorarán'-•lát efipwAdjuaotij-
-caciopes.' . • : •«' ■- ujíj Mhi-'i-anrsinó'ioq aoR}S!«í¡'s,»i fol
-,.[t^rt.i ia. • Las justicias ó alcddw dirigirili á loá!intéfldéót«fi 
^«tractos de, esté registro, conforaé^el modeló lliélMró; 4.0, pdri 
quedar estos asegurados del puntual ciunplimiento del servició1^ 

(Vn^nitirjdichosr extractos ¿ los' cdm¡«ev¡eé”d# gnirn-ldé qiifimes 
-nwbleron los oficios de tncorpbradmi^é fin^deiqoit'M>óaMté'Vb 
-aeguridad dé la notificacion, y podar en cooMCüétidé eVániar ’ li* 
diligencias 6 pesquisas á que hubiere lugar por loa^átdMibr ¡}bb 

^hubiesen faltado á le revista de réunion. j> - í<
Cuando fe» soldados estuvieren ausentes dd puablo por donde 

• fueron sorteado», las justicia» ó alcaides del cn qüe ratMlan, qie 
lü: habrán notificado y entregado los «ifiw'tlV'iMM^qwicij

conforme,se previene en el artículo 10 , dirigirán ‘también los ex
tractos arriba expresados de estas notificaéioóés iil intendente de su 
provincia para que por el condtioR» dél de 'la ^rovíhcia á que per- 
tenece el pueblo del sorteolleguen á manos dél mismo Comisar 
rió de guerra dé quien vmleicón los oficiós. • ‘'

Art. ig. Ctiando alguno dé los nuevos soldados mandados in
corporar estuviese enfermó é imposibilitado de seguir su marcha; 
la justicia'ó alcalde, después dé haberlo fiechó visitar por un fa
cultativo, que expondrá su infonné por mandato judicial ep él 
memorial del ‘Íbteresado, lo pasará inmédiátaniente al comisario 
dé guerra dé qoien vienen los dficios de iqcórpbracion, y este sór 
meterá ¿1; casé ál capitán general de la provincia.

Art., 14, Examinará este los motivos alegados, y según, su' 
mérito determinará lo qué hubiese lugar, bien haciendo compare
cer y visitar al reclamante, bien enviándole al hospital militar ó 
civil mas próximo, ó acontando en casos de extepcion algún cor
tó término para restablecer aquel su salud en su casa ó la orden 
de marcha; o finalmente, la decisión qué estime arreglada, la cual 
será cotnuiiiCadá al comisario 'de'guerra que expidió los oficios de 
incorporación y á la justicia ó alcalde que dirigió la reclamación, 
quien anotará la decisión, en el mismo oficio que concierne al re
clamante.' ’ V

Art. Si en los casos de que tratan’1« artículos anterio
res ig y 14 rééáyére lá'próVidenci^i dé'enviarél-soldado enfermo’ 
á un hóspitál militar o á:;lt?'silálmilÍtáV:dél íiospital civil mas 
próximo, seivfii de documento de adm¡Siotré1 ofició de incorpó-' 
lacion ’coñ la dicha anotación dé la justicia ó’alcalde, expresando 
él día de salida ,/de la cuél 'tambien dará'aviso al comisario de 
guerra residente cerca dél hóspitál, ó én su defecto s! contralor 6 
administtador de este el cómisario éncargado dé: la incorporación.

'Art. ifi.' Por regla invári^ile todas las solicitudes de los sol- 
dados ■ qoié- quódatóá ' en ;sni- Jcái» relativas á suspensión ó retardo 
de incojrporacion fóera dé los plazos ó términos psevenidó» en' 
ló»' ártlcúlói1 yi®i' Jt.°, io y~ i$» ó en demanda de licencia, serán 
dirigida* por lés!justicias Ó aloíldes á los comisarios de guerra/ y 
por estosá tót éaipitanes getienies, sin que á ninguna otra autori
dad mas que á los capitanes generales competa el providenciar sobre 
dicho* objetos. Y comunicadas las órdenes de incorporación, los 
capitanes' generales solo escucharán los motivos evidentemente co
nferidos y justificados de enfermedad, acordando por’punto geno-' 
rtl sú deitino al1 hospital réas próxitno, saléó los casos evidente» 
de imposibilidad'física para traslsdarse. -
-, A»i iy.”i.Á lá‘misma superior autoridad de los capitanes ge
nerales toca providenciar las correcciones ó castigos que merezcáis 
los soldados que expongan hechos falsos ó causas viciosas para rc- 
tardár su ifiéórpbmcion ó part no haberse presentado efe lo» térmi- 
aó»:<jprei¿rlfibl.: ! ;”r,::‘r; 1 •'’ci

Art.. ifi. Cualquiera quinto ó nuevo soldado mandado incor- 
pónf ,"que tiis impédimmt¿ legítimo , ó sin haber obtenido la lt- 
éébrii qóé-f»«éfime el art. hubiese presentado er su des-
thm en él TO 'ptfclétito en sÓ'oficiri de ineoiTwracifttt ó en el pa
saporte al pie dé este, ó en el que se lé'éxpidiese, setii considerado 
7 buséadócótflib'dénrtfeié «ótf «Wegló á-órdenanza y soberanas re
soluciones qué rigen ó rigieren en la materia , 7 el pueblo de que

« Aéti ig ••■Ló* éóminíriwdé gBérra quedah etptcialmente en
cargados depromovertodas las diMgencias Oonvéniente» para que 
Ke verifique la fWil'incorportcton dé los que correspondan, inda
gando la situación de los que no lo hayan realizado, y cooperan- 
tf6‘por su paraé-fe justicias cotí la responsabilidad que les incum- 
be at éumptimiento de las disposiciones de S. M.

'Art: to. Igualmente promoverán los comisarios la inmediata 
siicprporaeión'y dastino da Jos soldados enfermos, luego que res
tablezcan su salud en el hospital, ó que hayan concluido el tiem
po de la licencia concedida para restablecerla en su can, solicitan-



do cuando fuer* necearlo Jas competentes órdenes del espitan ■, í-° los quintos ámenles, cuya residencia se ignore, no obs- 
general. ' ~ - L' v i. i.jttjne lo prevenido en los artículos ai,' a a, a 3 y 34'de la referí-

Art. 21. Un dia después dclscfialado para la reunión. slca»-_lt»~da primera parte. ____
tonces ño existiesen áífílastoffipanias de depósito, les . J.os prófugos ó desertores dSfcupo de incorporación que
vísta el gobernador ó comandante de armas, ó el genei^^gs^^%0.4lú|iísen aprehendido, y los que se hayan fugado antes de Ue« 
que tuviese por conveniente designar el capitán general. Áóta ré-t " - .g»r, idos cuerpos, según los avisos que de estos se hubiesen re
vista asistirán el comisario de guerra y los oficiales ó comisiona- cibido.
dos pan<t<&dl:ÍK lés foijfcvot soldrim á los!,cuerdos de su;rK»seH.-''ique de le» mandadosjncorporar hayan quedado ett 
tivo dejtinoi dfcljbijgweiál jpge|e}presenctafáy dirigirá la.'e&W^Jv'lo*''hospitales, expresando lo|quefgt£n%n ellos¿¡ y los que con
ga de los nuevos soldados reunidos, según los cuerpos á q^ fu^ í ; -tínuáron ó emprendieron su marcha para los cuerpos á que fueron 
ron destinados en la orden del capitán general, anotandoNestó*; XV<^e*M,’ados.
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destinos en la misma lista de incorporación que le habrá trasmiti
do
ra después de haber llenado, bajo la casilla correspondiente, la cx-

art. 21, 
pondrán en ca-

íninojds nuevos s^idádos para losiaierpos «donde se íes hubiese 
destinado, y el general ó gefe que ,hubiese pasado dicha revista, 
qxpedirá á cada,de*t*cameatoA partida que lléve un, mísmo désti- 
no upa relacloq nómipíjcon JpdteíffiÓP de las scfialqs d^ los nue
vos soldados transcritos del registro! 9 matrícula dé los comisarios, 
7 cipñi arreglo al modelo'numero. 5 Ff:
, Esta relacion,quc expresará el «ha. y lugar de s*í¡da y la fecha 

probable en quedeberán .llegar á sil, destino, servirá de pasaporte. 
Y si el destino fu«¿ inÍi>!Íaual tambi*nlo será el referido aocu? 
mentó formado sobre el.pxpresadp modelo.

! Art. 2 3., El referido, qpmisario de guerra en el ,acto de dicha 
Revista se, hará^ col regar , los oficioyde incorporación de que son 
portadores los nuevos jaldados., y, , al pie ó continuación de , ellos 
anotará el cuerpo,á que; fueron destinados, y los socorros de mai;- 
cha que se les hubiesen suministrado. ,;
. Art. 14. ELpficijilú.sargefüa.qamisionado parapqn.dñcir los 
destacamentos.ó parí idas. a .los cuerpos ,á que, fueron dest inados los 
nuevos soldados^, scijJia^á.jCafgp j* la_,r/elacion que . empresa el ar
tículo 22, en la cual, debajo de la columna de observaciones, 
anotarán las bajas ocurridas en .lqs4fán$itps ,.con sus motivos y las 
circunstancia* . que; impidierep ¿cualquier spldado continuar la 
marcha. &te,dpcuipento seryir«;par«j aseguradla identidad de la* 
personas y para l*s hojasdesus filiac¿«>n»a »n lo», cuerpo»:, - , . ,
., Art. 25. . Lpsgefes de los indipa^psjCuerpcjs^de^puís, dq ha-¡ 

ber tomado de Ja* expresadas relapippes las no||pi,¡u;,que requieren 
las hojas.de filiapio.nps., .pondrán su rjecibo firmádo al respaldo..de 
las. irelapioiKs .qupi prescribe el artículo 2 2, y. después Jas. devolver 
rin á los comisarios que,,expidieron Ipsoficios df.jncorporacjon,

Eira, que teng»nsii: paradero como jdppumentó -i^oxnjjlemjcnial;de 
Sjoperaciones de ipeorporapiop;del,contingente., \
Art. aó. , Se procurará evitar, contramarchas inútiles 4 los nue

vos soldados, y. los capitanes, geoemlmAwfa^^ £,este>pria*>
cipio la determinación de los pump*de.¿eun¡on;j)r; Ia.iu3rcha 4 lo* 
destinos señalados.. • . .<,{(1:ftl;„¡b

Art. 27. A fin de tener una cp<pnta general.detaHad« y. numó-, 
rica sobre la totalidad del contigente! dc.Ja qumtajloscpmandan- 
tes de las compañía* de depósito ¡dirigirán por conductode Ips ca
pitanes generales al ministerio .de Ja . .Guerra, un estadogeneraj 
conforme al modelo núm. 6.?,b»ltqpe,,pondrá su 1 popformidfpl gl 
comisario de„guctrá residente., cet$*;,del depósito, » le.h«llare.'ar- 
reglado á la lista.de la couüsion.dftJtévision, y aÍ,,«gi^í,o>ú malyj- 
cula de que está encargado. .! „.!■> sup
.. Remitirán, dicho estado lw«goi!qtMt,.recijwi,)?rt»itpídTucc¡qn1si 

han recogido las listas de los contingentes formadas.ppr.las^pmi- 
aiones de revisión. ' ,.,t ó f;n-uu ■ ;AyIí,uD ,Rt

Art. 28..:.Confórme al art..*6 de JarprjmeHhpafftt 4i Ín.s^*W* 
don de 24 de-Mano, Ips •«0Wm*ri«*ííÍP guerracootiqturán en Jo* 
partes mensuales, presentando, Usñu*dop y alt«radoJW ^lejocmt 
rao en los quintos disponibles.aUp l, .. 9¡) i¡; 6iM
.. En las noticias mensuale* qu*,«*nifiesten qstp, simacion .expror 

■irán numéricamente; , ;..;,vn i.i nt o nagir sup
Los que todavía estuviesen pend¡ent** d<?íiptOí'i‘d*,>cia de6r1."

nitiva. exptekando^l objeto de lafrecíamaciop.yila «utorid*d S 
quien se .dirigió ó de quien depender! ■

. 2.0 Los sustitutos admitidos desde el ,filt¡mo^parte «nter¡ór 
que habían quedado pendientes. ! ‘ i

.. 3.0 Los reemplazos de las clases de tropa, cumplida, que. fndr 
yon admitidos desde el parte anterior para 'serví* en jtigar. de, lo* 
quintos disponibles que los presentaron, con arreglo á Ja facultad 
concedida en el art. ao de la primera parte ó imtruccioa de 24,d* 
Marzo.

4.0 Lotmuettoc.

Y finalmente, darán parte de cuantas noticias interesen al ca-

en cuyas operaciones Intervinieren; dirigiéndose cuando lo juzguen 
conveniente á las autoridades locales, y poniéndose también en co
municación , dándose mútuos avisos Jos respectivos comisarios que 
tengan el mismo encargo en diferentes provincias ó demarcación, 
respecto de los ausentes, desertores,, enfermos, ó que .hubiesen fa
llecido fuera de su respectiva demarcación, y pertenezcan al con
tingente de que están encargados. ■ j
. Art. 29. Los capitanea generales harán formar de estos partes 
un ttesúmen numérico, qur.también dirigirán mensualmente al 
ministerio de la Guerra. :

Art. 30. Los mismos comisarios de quienes se habla en el 4.0 
7 sucesivos artículos de esta instrucción, para el modo de proceder 
a la incorporación de los quintos que quedaron como disponibles 
tp sus casas, después de la revista de reuqionde que trata el art. 14, 
ñmitirán á los capitanes generales un estado numérico de dicha 
revista, expresando los cuerpos á que fueron destinados Jos solda- 
{los,.deducidO' de la lista de incorporaron anotada por el gefe que 
pasó la revjsta.,^ j ,•
: Ácompañáranal dicho estado Jas noticias siguientes:
. i.1 De los,ausentcs que faltaron á la revista y cuya residencia 
s*a cpnocida. ■. ,;

2. a De los ausentes cuyá residencia no se conoce.
3. ? De Jos alcaldes que no. hubiesen enviado los extractos de 

los registros de notificaciones que previene el artículo 13.
4. a De los .cuerpos que no hubiesen devuelto con su recibo las 

relaciones de que tratan ios artículos 20 y 23.
*.a De bosque se,hallen enfermos en los hospitales ó en sus 

casa* con licencia, dé los capitanes generales para restablecer su sa- 
Jud,.con¿arregl^ á,]o que prescriben Jos artículos 16 , 17 y ¡8.
.. . Art. 31. En v*st« de los expresados estados y noticias acorda
rán Jos capitanes generales las providencias convenientes para que 
úgrqjicde; jluspriq el pimtnal cumplimiento de esta instrucción en 
fodas sus pa«e$. y.di^rigiráp al,ministerio de la Guerra un estado

Í;eneralqueqpiBptj*pda,lo*;p*Ztii:tilares referidos, y un resúmen de 
£ noticias2,%4,a y ,5.a,,,1 1 , .

¿oQwfflfPHf ¿ lo dicho en el artículo 28 las noticias 
delíartícpjo anterior continuarán reproduciéndose hasta 

que desaparezcan en los partm mensuales.
„ «IfbjetO:destetar Y asegurar J* parte adminis-
Pfyf» del Sfityipo de reemlpUzdS» los comisariQs ,de guerra encar- 
gadqi de lascrevistis^tje Jos ctíerposde tropa formarán mensualmcn- 
le losextraclps;siguientes:-, í.-’-r: •.!:

i.° De los nuevos spldadds qde se hubiesen incorporado en el 
me» anterior,,; our- ¡ó '‘...v • .. . ■ ' '!

, P».Í9s qtaft.en«l-mismoi¡tiempo se hayan anotado como 
desertores, 1;pgir {>pjhaberse presentado:en el cuerpo! en el término 
prescrito,..óbjffttsJwibeisédeserladQ despues de presentados.
¡;ráiíy,JPeJSfttíHSWujdósió, réenvplázados de tropa cumplida que 

antes de dos años después deisu admisión lós 
prjmeros >, ó>»d*s deun año Jos segundos, paAque con arreglo: 41 
gfifcMlo it*¡ dajj fteál decreta de, 8 de Febrero de 18 27! y al i 5 del 
de / de Diciembre último, cubran la responsabilidad de sú suerte 
los^susrituidbs.ói rcAmplázadoft.!.: J r u| .11..
-h;T'd;?íbiíi*ql« qrte habiendo;.sido, mandados en observación i 
los regimientos por enfermedades que ño estaban á la vista, coii- 

del Rieál dedréto,-de 8 de Febrerb de-«827¿ ha- 
TftOr sido postMiormcnte desechados y declarados inútiles por dos 
^qerpos... hh o-nj¡:¡ ir..¡u„‘,{ ■■■ - '■vir-.- .(■•: , : .■[>
«•j-:Art* gd’rr JU* «Onúsário&sdfc guéna de qu& trafa eL artículo 
apteriot, (Ulí^rínrestos extracto»mensuales á los!comisarios ebeat* 
*td9S4l«l'feé»tpUwoirá:CuyoaCbntin,gente correspondan las «xprá- 
IMptdWfiOil^coí i,-- i".. :¡ ais,;:'»;'! ?l!'. •>: ó . .! i;P

Art. 35. Después de concluido el sorteo de ¡ los pueblos> 7 
cubierto eltmal-cbnúngente dc:iJá qu¡nta actual, queda también 
abierta. M .admúáoti de Jos-tpáe quieran empeñarso voluntariamenfc 
3H».cl servicio militar, *ca «o íos cuerpos del cjército de la pcníu-



enloudel efe Tñdiwyparatodos les quqtetigan ¡as condicione* que 
cqpiesa «lhn¡ a¿*delnR«al decreto de 7 de Diciembre últimoyw 
itiBcaicb dicho empello delante del alcalde del pueblo.; y con, orí* 
-.reglo.á lo «pie establecen io« artículo» 3.0, d.° y /.^dél
.mencionado Realdecre(p.; os

Estosvoluntarios quedarán como soldados disponible*:*n .sus 
casai-hafta que reciban in» órdenes de marcha y sus oficios de in
corporación. Y servirá su número para disminuir ó teneten cuenta 
dtí contingente exigible:tm la»^int»'tóíTÍ9rc*. :i ' •

Art, 36.! Con arregloi Jo prescrito enel.art. ¡j.°delReal 
decreto de 7 de Diciembre último, servirá en lo. sucesivo el iñoder- 
lo íiúmi^á pira las papeles de empeñó voluntario, ya sea esté con 
.destina á.lo¿ regimientos de la Península ó-¿ara los de Ultramar, 
y también para las filiaciones de los individuos que habiendo queri
do Jervif. ets Jos cuerpos de Ultramar hayan quedado én sus casas 
cómo disponibles, mediante lo dispuesto en el art. 7.0 de: la ins-* 
tracción de *4 de Marzo.

Art. 37; Los comisarios de guerra que hubiesen puesto su 
V.° B.® á: los dichos papeles de empeños, formarán mensualmente 
relaciones particulares denlos: individuos voluntarios de que tratan 
los artículos-anteriores 8$>y 36, expresando sus nombres, pueblo 
de su residencia, edad, oficio, estatura y cuerpo en que deseasen 
servir si lo bubiesen designado, manifestando con distinción los que 
se hubiesen empeñado para los cuerpos de Ultramar.

Dichas relaciones las dirigirán á los capitanes generales, que 
originales las pasarán á esta secretaría del Despacho.

Art. 38. Aunque se halle determinado el modo de empezar á 
contar el servicio militar á los quintos incorporados, cómo no lo 
está el relativo á los disponibles que quedaron én sus casas, y los 
beneficios, dispensados pot S. M. resultarían ilusorios si solo'se les 
contase el'servicio desdé su incorporación: como por otra parte 
las Reales instrucciones y órdenes que prefijaron la división de cu
pos,. y la simultánea reunión del de inmediata incorporación, de
jaron sin efecto sustancial la diferencia de tiempo én la entrada al 
servicio; siendo necesario adoptar una regla fija y uniforme, ade
cuada á las recientes medidas, administrativas, manda S.' M. , que 
á todos los soldados que sirvan por el cupo de la quiqta actúa, 
ora se hallen' incorporados-.y pertenezcan al■ contingente , de prime
ra incorporación, ora al de. los que quedaron en sus casas como 
soldados disponibles, á todos se les principie á contar el servicio 
militar'desde el- i. de Mayo de este año,.en qUe con arreglo al 
artículo 37 y final del Real decreto de 7 de Diciembre último dee* 
biú darse por concluida la quinta. ■

Art. 39. Finalmenté , las' comisiones,de revisión al concluir 
sus tareas dirigirán á este ministerio para conocimiento deS-i M,, 
y por el órgano de los capitanes generales, tan parte final sobre las 
operaciones y observaciones de la quinta idé este año, 'teniendo 
presente el modelo adjuntó)de dichos párteí, para evacuar con ar
reglo á é! ;los puntos.qué,mas llaman la consideración de S. M. 
con la puntualidad y precisión que la mejora de la administración 
en tan importante servicio reclama , y que tanto debe facilitar la 
actual compósicion dé dichas comisiones; y su zelo y experiencia 
adquirida en la práctica de dichas operaciones. JLos intendentes, por 
Jos mayores, datos de que abunda: su autoridad , y, los ' Ordenar 
.dores «ri la (parte administrativa de su especial incumbencia, po
drán añadir.' sus observaciónes propias y especiales sobre 1»; totali
dad de las operaciones. El Rey nuestro Señor encarga muy, partí— 
cularmeñte á los capitanes generales que al dirigir los expresada 
.partes de las comisiones de revisión contribuyan con los datos de 
ilustración que esclarezcan mas y mas los puntos que merezcan la
soberana consideración:de:S. M. ' ■ ■' ' •____

Y de la misma Real orden lo traslado á V• &c. Madrid 31 de 
Julioder830.=Zambratib. !.___

" . , PARTE NO OFICIAL. ■;
----------- - ■ ......... ..............-- — ;

1 NOTICIAS EXTRANGERAS.

TUÍQUIA.

; ' : ■ ConstdñUmpla 10 de Julio. - 
El *6 del pasado llegódeQdesa á bordo de una fragata turca, 

escoltada pór un bergantín Iíalil-bajá, quien en aquella misma tar* 
dé tuvo en Tarápia uná larga "audiencia dél Sultán. Ya ha tomado 
posesión desudestino de Capítan-bajá y recibido en el arsenal ,lá» 
visitas de loa'embajadores extrangeros: el dé Francia tuvo Con él 
y i presencia del Scrasquier una larga conferencia; en la cual se tra
tó de los asuntos de Argel. <

Las noticias de la Albania son todavía muy. poco satisfactorias. 
Las ¿iltunaa carta* anuncian que se hallaba ca las inmediaciones de

yyy
Filipópolilíel'gran-vislr -cón¿ta r batallones 'dé tropas regladas. J.as 
tropas que Mustafá-baji habia enviado contra los albaneses han dis
persado'áéscov; que sc habian adelantado hasta Rosan.

No sote *n Europa sino también jm Asir menor se rebelan las 
trppas, Unía partida na sorprendido á un castillo situado cerca de 
Toliabpy-degOlIado una-parte de su guarnición; los restos de los 
antiguos genízaros parece que toman parte en estos desórdenes.
: • : Lis ¡cartas de Arna dicen -que los rusos se- entretienen en de- 
Mnolerfe^ortjficacionéS, y que á pesár ' dé qqe-no debé efectuarse 
la evacuación deesta platea hasra principios dé Octubre > comenza
ban yaá llevarse la attillerla y el material dé gUérra. ( (¡ateta de 
Augsbwrgo.') ■

. .: ...V CRSCtA. '• - ■
-.M-. ' > ' 'r ■ ' ■ i y ' '
_ ... Canea & de Junto*

Aunque por' él último protocolo- firmado én Lóndres se haya 
decidido la suerte de Gandía, estamos lejos de palpar los efectos de 
una paz-tan deseada, pues continuamente hay encuentros entre am
bos partidos, los cuales cometen á su vez crueldades inauditas, en 
términos que no puede décirsé si los turcos aventajan en barbarie á 
los griegos ó estos á los primeros.

En él protocolo se estipula un armisticio; pero será imposible 
establecerle mientras que unos y otros se hallen casi con iguales fuer
zas. Pór otra parte, esta es una nueva especie de guerra que en nada 
se asemeja á las que se hacen entre las demas naciones; pues en ella 
se cometen todo género de excesos y de crueldades, sin perdonar á 
las mugeres ni á los niños ; y esto no solo entre turcos y griegos, 
tino éntre los mismos pueblos griegos, que se tratan como enemi
gos encarnizados.

Ha arribado á esta isla ún bergantín de guerra francés enviado 
por el almirante Rigny-: su capitán pasó inmediatamente á hablar 
con lotb bajaes , y asimismo con los comandantes griegos reunidos 
en Calives. No puede dudarse de que en las noticias que este capi
tán ha dado á su almirante habrá hecho Una exacta pintura de la 
Verdadera situación de este país.

Se asegura que los álmiijantes tratan de establecer un aposta
dero delante de nuestras costas para impedir que se introduzcan aquí 
agentes secretos ó públicos del gobierno griego con el fin de tras
tornar el orden y turbar la tranquilidad con sus promesas y falsa* 
noticias i {Correo deSmirnai)

' , íf . ' .. ;

¡ . ( neunua.
; ÍÁtdrfJ ¿o de Julio.

Fondos fúllicot. Trés por 100 consolidados 90J.
—Se hnén recibido noticias de París que alcanzan hasta el 27, en 
que vemos los Reales decretos expedidos por S. M. Carlos x. La 
mayor parté de nuestros periodistas se ocupan en discutir las conse
cuencias que de esto podrán resultar,

«.Acontecimientos podrían Sobrevenir, dice el Couriet, que 
exigirían contal tiempo la. intervención de Inglaterra en los nego
cios de Francia, La paZ dé las demas naciónés podría comprome
terse con la querella de la misma Francia, y en este caso tendrían 
'que-intervénir; pero si los franceses evitan los excesos, y se gobier
nan á sí mismos sin recurrir á actos que, como en la primera revo
lución-; cáúSarbn disturbios en los gobiernos europeos, \ cómo po
dremos nosotros intervenir; a no ser en clase de mediadores i ”

. riAácM. *
‘ Tolon 29 de Julio,

Escriben de Argel con fecha del i<5 de Julio qué el almiran
te Rosamél se estaba disponiendo para dáñe á la vela el 20 ó el 
ai con una división, dirigiéndose á Bugia y á Bona para hacer 
que lós beyes se rindan á los franceses. Se añade que esta división 
a las órdenes del mismo almirante debe en seguida marchar á Tú
nez con él objeto dé asegurar al gobierno de esta Regencia que 
la ocupadoti de Argel no alteraba de ningún modo las relaciones 
amistosas qüe existían entre ella y la Francia ; pero que debía tra
tar dé. ábbíir la piratería y la esclavitud délos cristianos: también 
se dicé:debian embarcarte ademas 69 hombres para sostener, si fue- 
se neceiafio , las proposiciones que el almirante Rósame! tenga que 
hacer al,bajá de Trípoli. Es notorio que de algún tiempo á esta 
parte reinaba poca armonía éntre la Fráncia y esta autoridad afri
cana; petó la marina no podrá por sí sola restablecerla, pues las 
baterías de turrase hallan fuera del alcance de la drillería de los 
buques mayores de guerra, por no poder estos acercarse á la costa 
lo necesario; Para vencer esta dificultad van con la división ios 69 
hombres que deben desembarcar. Creemos que estas tropas serán 
suficientes para reducir esta pequeña provincia; pero al mismo tiern-



. 4oo
po tenemos otras mofles pan creer queete* tiotic«t?ctjnt0fl<S;<r 
consiguiente solo la damos como un tumor. : ¡,-u! í. -aup .o -.¡

Se están llevando por mar á Argel todas, las provisiones y el 
:tnaterial que se hallabedépositado en el campo atrincherédo de.Sidy- 
Fcrruch. La marina despléga la mayor actividad: en (odasjlasrope
raciones que se la confian. Mr. CuviUier, comandante deljútvío 
el Soberbio, y Mr. Hugon dirigen estas en lugar dcláliniránie 
Duperré, quien (c halla,ahora en la bahía de Argel para fatílitar 
las comunicaciones , con el cuartel general. El puerto de.Argelse 
halla todavía llenodg. buques útilesé inútiles , que'hasta ahora no 

-ha podido desembarazarlo. del todo Mr.Deloffrevdiréctor del 
puerto, á pesar de su actividad. Sin embargo, ya comienza á ha
ber orden, y dentro de pocos;dias se establecerá el servicio de un 
modo regular , para que. lay arribadas y. las salidas se hagan suce
sivamente y sin estorbarse tinos buquésiotros. Mr. Deloffre tie
ne á sus órdenes para que Je auxilien.á.los tcnientes de navio Mres. 

.de Saint-Haouca y Aubry Saillcul; ^-.algunos centenares de árá- 
.bes, á quienes se les paga su.jortial, trabajan bajo su dirección en 
las obras que se hacen en el puerto.. ... . r.}

La corbeta el Eeo, al mgndode Mr. Graeb, espitan de fragata, 
sale para liona con el objeto de reunirse á la división que ya se ha
lla delante de aquella ¡ ciudad. Se dicf. que su capitán va encargado 
de una misión particular, relativa á obtener, por medio de nego
ciaciones, los resultados que,en.caso contrario-conseguirá'por la 
fuerza. Ayer se embarcaron en este buque varios argelinos. ;

El 14 á las ocho de .la boche hubo una, furiosa tempestad. Ha
cia algunas horas que,el viento del E. S. E. soplaba con-mucha 
violencia , y era tan abrasador que cuando se exponía , á su cor
riente el rostro, se experimentaba una sensación semejante á la que 
se nota cuando se pone á la boca de un ¡horno. El termómetro de 
Reaumur expuesto ál aire libre señaló, a8 grados aun: durante la 
noche. Pero esta violenta tempestad no ha ocasionado en1 la escua
dra averias de consideración. ,

El bergantín cl -aírad/se. dió á la . veía para Smirpa con'.plie
gos para elalmirante de Rigny. En este mismo diahallegadola 
goleta Iris , la cual, habia.udo despachada á Gibralur á fines del 
mes anterior, y desde allí marchó 4 Tánger con pliegospara los 
cónsules franceses de ambas plazas.‘ ,

Todos los buques, están bien provistos del agua de Argel, en 
donde abunda mucho ven casi todas lascasas quo ocupan los gene
rales hay fuentes. Cerca de la puerta de la ciudad hay una, de la 
cual corre el agua con mucha abundancia, y adonde los soldadoa 
van á lavar su ropa.

El Dey de Argel Ha llevado con bastíate resignación su des
gracia. Al día siguiente de la entrada de muestro ejército encesta 
ciudad parecía hallarse un poco abatido; y como , sp le; hiciese 
observar esto, contestó: No dtbt extrañarse que cuando un. hom
bre cat de una altura gratule se kal e un foto aturdido-Vf'SQ bien 
pronto salió de este abatimiento. En una conferencia, bastante iar- 
ga que tuvo con el general en gefe, dió ¿ este una nóte me las ren
tas del estado, de las cantidades que aun debían Jos ¡beyes dqTiteri, 
ds Constantina y de Oran; en seguida dio noticias circunstanciadas . 
acerca del carácter de loshabitantes mas distinguidos dé laciqdqd 
y de la Regencia, tanto francos como argelinos, yiobre Jacon- 
fianza que podía tenerse en sus promesas. Por, último, declaró .que 
deseaba tr a Francia, porque tenia gran confianza en Carlos xj.pero 
que no iría á Parts hasta pasados dos mcses.pprque.tcmja ser allj 
objeto de curiosidad.

Se le ha dejado en libertad de tomar todo lo que quisiese; pe
ro es muy digno de notar que no haya jomado sino cinco millo- 
nes; y cuando se le reconvino por que no tomaba mar, contes
tó : que estaba tranquilo por su. futura suerte, porque se había 
ya persuadido de que el Rey de Francia, que era ste mejor pro
tector , nunca le dejarla carecer de lo queppcc&itase paravivir con 
el decoro propio- de su clase... ...1 r.V,‘/( ...,

La primera condición qué puso para la rendiciqp, de ja plaza 
fue óue tío sé le había de entregar á Ja Puerta, cuyas órffcn¡es ycor- 
don había despreciado. Decía que, si la .escuadra francesa ..no^hu- 
bicsc detenido á la fragata en que iba Tufar-bajá, ¿I. Ia.fa4wia;ahu- 
yentado de allí á cañonazos, y que nuncahubiera c^nfcntidj} en 
*Jue Tahir-bajá entrase cnArgel , adonde ls había enviado el Sul
tán para hacerle decapitar. . . 'J.. , ’.\ Y>sd"hV

El i av por la mañana salió, deesta .ciudad el Í5ey,llevándose 
consigo sus dos sobrinos, ga mugues, y otras 60 personas .de su 
comitiva.

„ ... El bey de Titui llegó á hacer sis,sumisípn 'en elmqmqntoefl 
qi% el general Bourmont. estaba Conferenciando con ei pey y con 
él almirante Duperré, única vez que este gmeral ha venido L Ar
gel: pero esta circunstancia.no. impidiá-que entregas^ sus armas,

-440 esmi de gran valor, espccidmebtesu.y«tagaáL Sé;lB luLcpdici>. 
vado el gobierno de su provincia bajo las.mismas .condi-ione» que 

-le tenia cuando el Dey reinaba en ArgcfaEl, té. se! lé.confiríe la 
imfestidura de su gobierno con las sniimas'cuetuqnráyque. te 
acostumbra en estos países. El uso exige. que;le regale el Dey 
un yatagán de mucho Valor; y Ja'entreg* de;esta arma.con- 

-aister toda la ceremonia, á la cual fueron.convocados-todos loa 
•generales: -■ • . u■; ■ ,~-vrv'. i >

Se han publicado por todas partes,bandoa en que se> manda £ los 
>que tengan «n su poder.efectot del Alcazaba los devuelvan, óptela- 
ten á Jos que loa ocultan. , , . •

He visitado el palacio del Dey, el cuál me pareció desalojado de 
todor sús ricos muebles; también entré cn su tesoro., Este eptisistia 

-en. cuatro, salas abovedadas al piso déla calle,, el cuabsolotenia 
una entrada que cerraba tina fuerte puerta de maderaij Alrededor 

-de cada úna dé estas salas vi unas especies de alhacenas dc i 1 pi«s 
de largo, 6 de ancho y 4 de alto: unas estaban llenas de onzas-de 
oro; otras de ceqúines venecianos'; otras contenían uoa mezcla de 
monedas de oro de varias naciones; oteas de duros españoles, y 

• otras de monedas de plata de la Regencia: Una de las cuatro salas 
no tenia alhacenas á su alrededor; pero;estaba llena.de^dúros espa
ñolea hasta la altura de 3 pies; y en élla,también había-,collares 
de diamantes; otras piedras; alhajas de diferentes formas y valores; 
vasos de plata; bajillas de este metal &o.. . : r-j

,< Los árabes y beduinos ya están muy tranquilos, y con. mucha 
confianza: reciben con gusto el encargo de perseguir.-á.los turcos 
para echarlos enteramente de la Regencia.: Se. les jencaéga lleven á 
Argel todos los que hagan prisioneras;: pero yo,creo:que:matarán 

.cuantos puedan. . .-,1, .-.rr/-.''- m.
Al entrar én sú provincia el bey de Constantina fue atacado 

por los beduinos y los cábailoa, qUe - le habian abandonado ,'y se 
s defendió con los turcos que le quedaban leales; pero ¡esta acción, 
-en que tuvo 3 hombres muertos y 9 heridos, le obligó á hacer su 
sumisión: Los beduinos ¡tuvieron 8 hombres muertos y 6o; heridos. 
Semejante escena ha pasado ¿n la provincia de Oran, k 

¡ . £ñ Argel reina, ahora la mayor tranquilidad. Se ha formado 
, una compañía de gcudarmés con 8¡hombres,de cada regimiento, y 
-para¡mandarla se han-puesto dos oficiales del 35 de línea.

‘ Parts a Je Agosto. <

Aun no se ha abierto la bolsa; pero se cree que se abrirá el 
miércoles ó jueves. ' >

La Cámara de los Diputados se ha reunido hoy. bajo la presi- 
úitHcla 'dél mas antiguó , que ló es Mr. Labbey Pompiercs.para ele- 
,gir á la suerte como se ata verificado ;dauiiputacion qué ha de re
cibir mañana , dia dé la sesión de abertura , al duque de Orieans, 
Ltqjarteníente del reído. >■ zr,;

Parece que S. M- .Gárlos x durmió el dia i.° de Agosto en 
■Xaníbouillet, de donde salió al día siguiente con direcéion á Char- 
1 tres,:acompañándole,¡¡según dice el Coúrier, de 10 á¡ ia£) hom- 
ibres-cbn cañones. (.Cotidiana^ : .
^é^LEbNaciinahreÍKtc que én la nochedel a de Agosto se co
gió «nessa de Mr. Charlct el tesoro’de la duquesa de; Angúlcma. ¡ 

'---'úl general Laírmarque ba sido nombrado comandante superior 
Re tios departamentos dej oeste . desde los Pirineos hasta ¡Marbihatr, 
con plenos poderes ;^egun aseguran , del Lugarteniente: general del 
reino(/4rm.) -i i!' ¡-..ms¡p..; ! ' >

lina persona digna de fe, que llegó ayer noche í París, 'nos 
■ha asegurado que ocho obispos se han-retiñido en casa del de Char^ 
¡bes. (Jdrm.) ¡ ; - ■■
^___ El Arzobispo de París, que sé habia refugiado en la Salitre^
éíavh* podido huir disfrazado. {Idem.) ’ - mío r.i &?-. !'

Ta comisión municipal de París ha prorogado; por :zo dito 
el pago de letras de, pambio, pagarés. Sfct que hayan vencido ó 
venzan desde el 26 de Julio hasta el1 f¡ ae Agosto inclusive. 
(.Idem.') - ---

.^;.Qu'üESPA^A^/j -- - :m

Madrid 13 de. Agosto.
El día 3 del corriente el duque ije.prlcan»), Lugarteniente del 

rjeiitp» dc Franci»:, abril» la sesión dcjlas, Cámaras ca^ari^par+me- 
díqt un discurso que se dará en el;Sguiente número, como tamy 
jb¡iep.,m insertará ql^acta de abdicación que han hciifco.cn Ram? 
bouillet el s de^ Abasto, corriente el Jley, X,,g J.u, augusto 
bija cí Delfin en favor de S. Á. Re^il el duque de Burdeos 5 encar
gando . almismo ..Lugarteniente del reino la proclam»$iúu del nucr 
vo Rey, y el arregío de cosas perteneciente á la Real familia y á 
.los,que la acompañan. .
.... . El Monitor dél 5 dice que en todos los departamentos; tremol»



fabanÜera tricolor,y«iUa' la tranquilidad sostenida por lasautorl- 
dades civiles y militares. - ^ !

' ■■ ios tres comisionados enviados í Rambouillet por el Lugar» 
teniente del reino para acompañar al Rey , escriben de 'dicho pun
to i con fecha del g á las once de la noche , diciendo á S. A. R. que
S. M. ha determinado'salir de allí con toda su familia; y que 
partirían aquella misma noche, siguiendo el camino deCherbourg;' 
que las tropas se dirigían i Epcrnon; y que á la mañana siguiente se 
determinaría cuales da dichas tropas habían de seguir al Rey. '-

Exposición hecha £ S. Jj£. Cristianísima por todosjMS Ministros 
antesde expedir los Reales decretos ¿i aj¡ de Julio último.

- Señor t Mal corresponderían vuestros Ministros á la confianza 
Con q*t V. M. los honra, si dilatasen por mas tiempo el presen
tarle un bosquejo de nuestra situación interior , é indicar á vuestra 
tita sabiduría los peligros que trae consigo la libertad d< imprenta 
concedida í-los periodistas. ' ■

Desde el año de 1815 nunca nos hemos hallado en situación 
tan gravé ni mas aflictiva. A pesar de una prosperidad real, que 
Carece de ejemplo en nuestros anales; se manifiestan-en casi to
dos Jos puntos del reino indicios de desorganización : y síntomas 
de anarquía. _ '
1 Las causas que sucesivamente han contribuido á debilitar los 
resortes del gobierno monárquico, se dirigen hoy á alterar y va
riar su naturaleza: enervada la fuerza moral de la autoridad, asi 
en la capital como en las provincias, ya no lucha sino con des
ventaja contra las facciones; las doctrinas perniciosas y subversi
vas se profesan públicamente, se difunden y propagan por todas 
Jas clases del pueblo; un desasosiego manifestado generalmente agita 
los ánimos y aflige la sociedad: por todas partes se piden garantías 
de seguridad para lo venidero. Una malevolencia activa, fógósa é 
incansable mina sin cesar las bases del orden, y quiere arrebatar á 
'nuestra patria la dicha ‘que goza bajo el cetro de sus Reyes: con 
su astucia sabe sacar partido de todos los disgustos públicos, exal
ta el rencor, fomenta en el pueblo un espíritu de desconfianza y 
de hostilidad contra el poder, y procura sembrar por todas par
tes el germen de los desórdenes y de la: guerra civil.

Ya, Señor, algunos acontecimientos recientes han dado á co
nocer que las pasiones políticas, circunscritas hasta ahora en la cla
se superior de la sociedad, empiezan á penetrar en lo mas ínfimo 
de ella, y á poner en acción las masas populares. También han 
dado á conocer que el movimiento de estas masas no siempre po
dría verificarse sin peligro de los mismos que se esfuerzan en alte
rar su sosiego; corroborándose estos datos con una multitud’de he
chos ocurridos durante las últimas elecciones, y que serian presa
gio harto seguro de nuevas conmociones, si no estuviese en mano 
de V. M. el evitar semejante desgracia.
■1 A poco que se fije la atención se verá' que en todas partes es 
indispensable vigorizar la acción del 'gobierno, y que los movi
mientos que en ciertos puntos se notan, sün: en efecto la prueba 
tle esta necesidad. Forzoso es conocerlo ; estas agitaciones , que si 
no se reprimen oportunamente, nós’ «apondrán á graves miles ; son 
xas! exclusivamente causadas y excitadas por1 la libertad de impren
ta. Verdad es qué hacontribuidó-á' darles fuerza una ley sobre 
elecciones no menos fecunda en desórdenes; pero seria negar lá evi
dencia el hó confesar'qjtie los periódicos son el foco principal de 
tina corrupción Cuyos progresos se hacen cada día mas visibles, y 
el Origen de las calamidades que amenazan el Estado.
• ¡ La experiencia / Stfior, convence''más que las teorías. Algunos 
hombres, á quienes no sé puede negar la ilustración, y de cuya 
buena fe' no se pUfede íbspechaf,: seducidos por el ejemplo' mal 
comprendido de ún púéblo vecino j'háti' podido creer qué tas ven
tajas* de ¡ la iibeitád'ae imprenta concedida á los periódicos Com
pensaría los inconvenientes que aquella trafe consigo; y que si ha
bla excesos por Una parte; su efecto se:neutralizaría Icón otros en 
sentido contrario. Mas'no ha sido tai;'Ja prueba es decisvá; y el 
convencimiento público ha dado ya su fallo sobre esta importante 
cuestión.' *:■* - ■■ ’
r En efecto, los periódicos han sido én todas ¿pocu pór su natu
raleza el instrumento de desorden y sedición; ¡y puántásy cuátr 
numerosas 'i irrecusables pruébü«podrían' citarse eti 'apoyo de 
«sta'verdad! A la acción violentó1 y:5hq interrumpida\¡dé' Ja li
bertad de imprenta deben atribuirse las rápidas y frétiientes va
riaciones denuéstü’política intétióf. Ésta acción ha sido causa de 
que no se haya establecido en Francia tin sistema dégobterho ar- 
reglado y permanente; y por ella tiñese ha podidp trabajar Con la 
constancia necesaria'para introducir en todós los ramios de admi
nistración pública las mejoras de qúé’sén susceptiblés."Todos los 
ministerios que bahabida desde el afio-de 1814, aunque forma

dos-bajo distinto influjo ; y á pesar de que obraban en sentid™ 
opuestos, han sido blanco de los mismos tiros, de los mismos ata
ques, ydel mismo desencadenamieMo -de pasiones. Sacrificios de 
toda dase, concesiones del poder.alianzas de partido, nada' ha 
podido ponerlos á cubierto de la suerte que á todos estaba prepa
rada. .El -cotejo de estos 'hechos; que da 'margen a un -siri número 
de reflexiones, bastaría por sí' solo' paya determinar el verdadero é 
invariable carácter de la libertad de-imprenta. Con sus esfuerzos 
sostenidos, perseverantes, repetidos diariaihente, procura relajar 
todos los vínculos de obediencia y subotdinacion, gastar los re
sortes de la autoridad pública; deprimirla, envilecerla1 en la opi
nión del pueblo; y.suscitarla por 'todas partes obstáculos y resis- 
rencias. Su ciencia consiste; no en sustituir á la excesiva sumisión 
de ánimo la sabia libertad de poder examinar las eos*, sino en 
hacer problemáticas las verdades mas incontestables: no en mover 
una controversia franca y útil sobre las cuestiones políticas, sino 
en presentarlas bajo un falso punto de vista, y resolverlas con so
fismas. De esta manera ha causado el desorden en los ánimos mas 
rectos: ha conmovido los mas constantes, y ha producido en 
la sociedad una confusión de principios' que predispone á las mas 
funestas tentativas: introduciendo en las 'doctrinas Ja anarquía 
pretende hacerla trascendental al Estado.

Merece notarse que los periódicos no han cumplido ni aun 
con su mas esencial condición, que es la publicidad: extraño es, 
pero cierto, que erí Frincta no hay publicidad , si esta palabra se 
toma en su justa y vigorosa acepción. Los hechos cuando no se 
presentan de Un modo enteramente contrario á la verdad, llegan á 
noticia de un millón de lectores, truncados, desfigurados, mutila
dos del modo tnas ódioso. Una densa nube , formada por los pe
riódicos, oculta la verdad.é intercepta en cierto modo la luz en
tre el gobierno y los pueblos. Vuestros augustos predecesores se 
complacían en comunicar con sus vasallos: los periódicos no han 
querido que V. M. haya podido disfrutar de esta satisfacción. Un 
desenfreno, que no conoce límites, ha hollado á la-verdad y en 
circunstancias sumamente graves i asi la expresa voluntad del Rey 
como las palabras que han emanado del trono. Aquella ha sido 
desconocida y desnaturalizada; estas se han comentado con la ma
yor perfidia, convirtiéndolas en objeto de desprecio: con estas ar
terías se há desacreditado'en el público, aun antes de que llegase 
i noticia de lós electores la proclama, último acto del poder Real.

Atan hay mas. La libertad de imprenta aspira nada menos que 
á subyugar la soberanía, y á usurpar los poderes del Estado. Supo
niéndose ór^ño de la opinión pública, pretende dirigir los deba
tes de las dos Cámaras; y es incontestable que aparece én ellas con 
el terrible poder de una influencia no’ menos odiosa que decisiva. 
Su imperio ha adquirido , sobre todo de dos ó tres años á^sta par- 
té en ía Cámara dé los Diputados, un carácter tan manifiesto de 
Opresión y tiranía'; que durante este tiempo se ha visto á los pe
riódicos perseguir con insultos' y ultrajes á los Diputados cuyo 
voto les parecía incierto ó sospechosory muchas veces, Señor, la 
libertad * de las délibéraciones ha sucumbido en esta Cámara á los 
repetidos ataques dé lá libertad de lá'imprenta.

No es posible juzgár con menos Severidad Ja conducta que han 
Observado los periódicos de la oposición en circunstancias mas re
cientes.'’ Despues quc ellos mismos promovieron una respuesta' 
atentatoria á las’prerdgativas del trOnó, se han atrevido a sentar 
como principio iójcorltestable la reelección de los 221 Diputados 
autores ••'de aquella'; 'sin embargo de que V. M. había manifes
tada su. desagrado' por tan injuriosa contestación , censurando 
públicamente lá falta de cooperación que en ella se expresaba; 
anunciándose invariablemente resuelto a defender los derechos de 
su córona tan ostensiblemente comprometidos; los periódicos sin 
hacer caso de está resolución, han formado empeño; por el con
trario,, en renovar, en perpetuar, y aumentar la injuria: V. M. 
decidirá ‘ si tan ¡Npmetario ataque debe quedar impune" por mas, 
tiempo. , :’lf\ - "'V ' ' _
* , Nos queda aun que hablar del mayor y mas grave de todos 
Jos excesos. Apenas se pensó en esta' expedición cuya gloria espar- 
cé un brillo tan puro y duradero sobré lá noble corona de Fran
cia; los. periódicos;.con inaudita violencia censuraron las causas 
de ella', los medios, los preparativas y hasta la esperanza de su 
feliz; resultado. Insensibles ál honor nacional; á estar én su mano 
huestro pabellón habría auedadp'fháncillado con los insultos de un 
bárbaro. Indiferentes á tos grandes Intereses de la Humanidad, si 
hubiese dependido «Jé clips, auñ estaría F.uropa su jet*' á’uúa es-1 
0ivÍtud tiránica , y al pago de vergonzosos tributos. •" '
f; ‘Y como si, esto nó les bastase, por una traición cuyo castigo 
estaba fuera del alcance'de nuestras leyes, se han dedicado lbs pe
riódicos á publicar todos los secretos de nuestros aprestos, úrílíta—



r«.v‘4?4j!0|!<rr¡eHríWt%.<I$hI<»'»t^eToli dictado de, nuestra* 
fuerzas„;eÍ;púmerífj westi^-Uspaúy^^^pucstfí» buques; i in-r? 
diwt Íg%;fyiragí% enr qua^dcjbiasi estíblecerse¡ nuestro* apostaderos}) 
los medios .qy*-, podían.<ftj*^plsaf se paravenccr Ja? Incpn^mcia. de 
lQS viegtos y.Fafa aprqijijB^rsfliá.la! costa:. todtt » hasta-cl pjintod®; 
desembarco-, ss h»;divulgaclp, ¡como ¡pata, facilitar .al enemigo el 
mejor; medio ldc: defenderse-c-Peroia, que no itiene.-cj^mplar- en-un 
pufi'.ilocLvilizaflo,, lp& periódicos abulttndo^maücipsesoente los,pe-: 
íigros, h japrocuradodesalentaralejercite*, y ¡haciendo blanco*de 
suodto:aÍ.mú.njoge.(e.deÍal«cpedwion¿lian excitado,, por decir le- 
asi,á Jos soldados árcbelj(r*e-cpn.tra -él* ó -i- 'desertar dcteux bpn-. 
derá. ,¡ Hé aguí á ílp quese Jiannttevido -losútg*npa;de unipartido 
que quiere-usurpar el dictado-de nacional! „ •■o j #

A,Jo que.scatreve diariamcntecolo .interior-¡del reino es nad* 
menos que .¿-querer dispersar-«los elementos delapaz publica, í 
disolver Ioslazos de* Ja. sociedad, .y bien ;puede a_se8ucariC -| ^eT> 
que Ja tierra se estremezca bajo ^sus -pasos. Afanifestaremos cum—, 
plidamente, y. en toda, su extensión los nuiles. que nos afligen .par» 
que sea mas. fácil -conocer-toda Ja .extensión de nuestrosrecursos. 
Una difamación sistematica-organizadaen -grande y.-dirigida -con 
sin igual perseverancia, alcanza de cercaló de lejos hasta .el mas hu
milde de los agentes del .pod<r.;’Ninguno de •vuestros vasallos se ha*" 
Ha, Señor, a -cubierto délos:, uhra jes si recibe-de su. Soberano 1» 
menor señal de confianza ó de satisfacción. Una inmensa red tendida 
por, todo el reino, envuelve<4 todos lpSj empicados; sobre ellos se 
ejerce una vigilancia ^continua que los tiene comp; separados de la 
sociedad civil ; «solo se perdona á aquellos cuya; fidelidad vacila; 
solo señalaba idos .que son infieles en el cumplimiento de su deber; 
los demás quedan señalados: por la facción.,, quizápara ser inmola
dos mas adelanteá la venganza popular.

Igual ha aídó la-coiútancia con que: los periódicos se han es
merado en ¡aracar-con sus -envenenados tiró* la-religión yjel,cle
ro. Su afan ha sido y i será «eternamente arrancar del corazón del 
pueblos hasta * el -último germen - de - ideas religiosas : , y no dude 
V. M. que -conseguirán su intento, minando- la ley por *“* c>“ 
miento«, viciando los manantiales de la -moral pública,, y haciendo 
objeto de irrisión y desprecio i los -ministros del^ltar. .

Es fuerza confesar que' no hay poder '-suficiente para resistir á 
un disolvente tan activo como la imprenta. Gpantasveees se ha 
visto libre de trabas, qtraatantas ha invadido el Estaco; y lo qup 
no puede menos de- llamar la atención es la semejanza.,desús efec
tos de’ 15 años á esta parte, á pesar de la diversidad de; circunstan
cias, y de- la mudanza -dedos hombres que han pcuwdo la escena 
políticas.En, una-palabra ..está destinada ¿ reproducir, la reyoluciop, 
cuyos principios profesa públicamente,;En, Us diferentes pcasior.es 
que por más ó menos,ti*iippo se la ha puesto, bajo el yugo de ¡la 
censura,, siempre que, tife violto á conseguir la* libertad, ;ha ,sjdo 
únicamente,para continuartU obra interrumpida, Paya proseguirla 
con tnejor- éxito ha: encontrado un auxiliar, incansable én la ¡m* 
preténdelo*. departa¡went©s:,que.poñ¡éndQen choque los azeÍps, y. 
los od ¡aslocales .sembrando;*! espaiito-en «1 .ánimo de Jps Jiqm^ 
bres tímidos, y molestando á la autoridad con » interminable* enre— 
dos-, ha-ejercido’una influencia casi decisiva telas elecciones,. '

Estos últimos afectos, Señor , soni transitorío*; perp en,el ca
rácter y en la* costumbres dé la nación ¿e adviertepotros que, son 
mas,duraderos. -Una polémica vehemente»Tala*, y apasionada,.esr 
cuela de escándalo y de desenfreno, causa en él ^hiyes mutuinzas y 
profundas alteraciones v da una * dirección falsa a loa éntendiniienr 
tos, llenándolos de errores.y preocupaciones; los aparta de,los_es
tudios serios,.perjudicando de este modo al progreso de las cien
cias y dé las artes; excita éntfenosotros una agitación que diaria
mente vatomando cuerpo; alimenta hasta en el seno de las fami—. 
lias discordias funestas, y, poco á poco podría volvernos á sumir 
en la barbarie. . , f>. .... . ; ...

Contra tantos males. producidos por, los periódicos, la jejr jr 
la justicia se ven precisadas á reconocer que ambas son impóten— 
tr;¡ Superfluo.sena investigar M»1 causas que„faan atenuado *u ac^ 
cion repreuva « conviniéndolas insensiblemente enj una arma inútil 
en manos fkl ppder. Eastá consultar la eápériéncia, y dettiosr 
trar ej espado ui que actualmeqte nos hallamps. Es diGcil que por 
medios jpdjqiales se pueJan reprimir estos desór^e* con la efica-, 
cía»..¿c^i^-^^Uáee. mucho tiempo que algunos' hopbres de talento

9Í.*?■ \ *ró lo
ocurriclo,cn;época mas recio»l¡e,Ja ha dado un carácter visible. de 
evidencia,^ rara, que la;pudiese^ satisTacer^^ á la necesid^f 
que d¡¿ margen í w .eir^filKÍmicntoi debería haber sido pirop? 
ta v rieorcwa; mas se: ha. quedado lenta, débU y casi nula. Cuando 
interviene, el mal está, hecho ; y el castigo,Jfejot dé reparóle> Jo 
haceinayoz coa el cscándalo. dc los debate*. , -

- i liaiacclont,judicial se catlsí ,,!® i«nprfe*M:»ed¡ciosá nonc»,
Ha se detiene porque ve la necesidad de usar de un rigor. escQsjyo; 
esta mültífüca-sus esfuerzos con la aCumuíacioit de. sus .deütosj Fn 
varias circurisuncias han .procedido losqtribiupales, va con -artivi- 
dad, ‘ya cpn tibieza, Pero qwc haya ztlo;óafiiyícdati 'de parfe -«jq* loa 
magistrados, riqué le ,impor«b4iÍa in,prema2 £n la, imilv¡pl¡cac¡Q* 
de sús excesos: busca k-;$egur idad de que< nQ; seníli «a^tigadot.;.. ;. ■,, •

. Ea/ódltiencia, >6 mes.-b»e» laJoutilidad d* -la*' precauciones «t? 
tablecidas*en lasrleycs querhoy rigen., ¿stábdemwHrádaj pps. Jos. lamí» 
chos; y j^or estos éití también, demostradq que la seguridad, públir* 
ca se halia tomprometídu;j)5V"éldéséñfrdnto-as. lajirpreritá';^ 
rienipó, mejot diremos; ya ’es'iii’^éMexdnteñér sus-éstiágria.-’-- 

dígnese V. M-; prestar-oido a Jos. repetidos ^clamóte» •deirdig- 
nacion y ¡de-espanto, que resuenan pór todo»: Jos! ángulos de la mem 
narquís. , ... r;-. ■ .

^ _Los hombre* de bien,, los amantes del orden y de lá piz, sq 
-dirigen á V. M. suplicándole los preserve- dé que, se renueven la* 
calamidades, qne'tantas.lágjrima* 'Costaran i sus padres,.y quizá á 
ellos mismos. Sus temores soiv por desgracia sobrado fundados, pa
ra no llamar la atención ; sps -deseos demasiado justos, y merecen 
ser acogidos. . , ... q

El único medio dé satisfacerlos es volver á observan loque Vf 
previene en la Carta. Si el tenor del .artículo 8,° es- ambiguo, su 
espíritu está manifiesto. Es indudable que la.Carta no concede li
bertad á los diarios ni, á los papeles periódicos. El derecho d.e pu
blicar sus opiniones personajes, no envuelve ciertamente el d<a put 
blicar por -via de empresa las opiniones agenas, Aquello es usar 
de ¡a facultad que la ley . ha .podido dejar libre ó someter á-res
tricciones, «esta es una especulación de industrial, que como la* de
mas de su cíate, y con mas razon que:ella$, supone la vigilancia d$ 
los magistrados. , , , ,

.. El espíritu de la Corta acerca de este particular está exacta
mente explicado en la ley .de 21 de Gctubre de 1814 , que en 
cierto, modo es el apéndice de'aquella; lo qpe:<es. tan torras, cierto 
cuanto esta ley fue presentada á las Cáma.ras*el dia 5 de Julio, es 
decir, un mes después de promulgada la €arta<En 1819 al mismo 
tiempo en que prevaleció en las Cámaras un sistema contrario, se 
proclamó abiertamente en ellas que los periódicos, ño estaban com
prendidos en la disposición -de] artículo 8,° verdad que se com
prueba por la dey. misma que han impuesto i los periódico* la obli- 
gacion .de dar fianza.

En el día, Señor, solo resta examinar de qué modo *e.ba de 
volver á poner en vigor lo prevenido en la C rta y en la", ley de 
3i de Octubre de 1814. La gravedad de la presente coyuntura hi 
resuelto esta cuestión..Conyiepe no alucinarse; ya no nos .cr.con- 
tramps en éJiCaso ordinario . del Gobierno representativo Los 
principios bajo que fue establecido no, lian podido permarecer'in
tactos en medio de las Vicisitudes políticas: Una .democracia turbu
lenta, que ha minado h*sta nuestras leyes, conspira á sustituir
se al poder. legítimo: dispone-.de la mayoría dp,: las eltcc¡on<*,.por 
medio de los. penódicos y de. Ja cooperación d$ numerosas asocia
ciones: ha paralizado, <p epanto de ella h» dependido, el uso. re
gular de Ja prerogai¡va n]as.L«et:c¡al de la coronala- d* disolver 
las Ornara*. .Por. este -spló,bicho, está, conmovida, la, constitución 
del Estado:, solo V. M. cotiKTva la fuerza necesaria para volverla 
á sentar y afirmar sobre sus ■. El derechqay. la, obligación, da
asegurar la conservación de aquella, es atributo ,inseparable dé la 
soberanía. Ningun gobierno sobTe la tierrA podria coníervarse si rto 
tuviera el. derecho de proveer A *0 seguridad?: Este podar- es ínte- 
rior á las leyes, porqueíñstá en ja naturaleza 4e las cojas^íjEstai 
máximas ¿Señor .tienenáiitu  ̂favor la sanción,, del tiempo, y ]g 
áprdbacion de. todos los publicistas de. Evmpa. frenen sobre todo 
Qtra autoridad todavía mas. .cfegUby poderosa , ;la; de la Carta, min
ina. El artículo 14 ha inye^do a y. M. dél :mficicnte poder ,-no 
ciertamente para alterar nuestras instituciones, sino por consoli
darlas y hacerlas teas inmutables. Una imperiosa necesidad, no per
mite que se difiera mas :el usq.de este poder supremo: es; llegad»,el 
casó de' recurrir á medidas que están en el espíritu de la .Caria» 
aunque fuera del orden legal ,.cuyos recursoc todos se. han apurado 
inútitónenle;'.,.. .t ..y , , ¡. u.;,,

Vuestrqs ilinistros, Señor,que dében tqspés^er del éxito da 
estas medida»,. no titubean en proponerlas á V. M., convencidos 
de que, u justicia triunfará,,: \:r

Somoa con el mas profimdo mpeto dcc.^rÜPiíiicipe de Pdtt-> 
nac, presidente,del Consejo de Ministro«.~Chantelauze, Guarm- 
Sellos zr Barón d'Hausiez, Miniatro de Marinas Conde dehPéy?* 
zonnet, Miniatro del Interior. sMmitbel, Miniatro de Hactcndt. 
=Conde de Guemon Kanville, Ministro de Negocio* Ecltaúiati- 
co*.=sBaron. Capclle, Miníatzoldc Obra* púbjicaa,:



Acontecimiento! Je Parts» -

Ya fiemos anunciado en el número anterior que el descontento 
se manifestó en los habitantes de Paris luego qué -se publicaron 
los Reales decretos de 15 dé Julio último, disolviendo‘la Cáma
ra de los Diputados, restringiendo la libertad de imprenta, y re
glando las nuevas elecciones para Diputados de las siguientes Cá
maras.

Algunos periodistas, sin atender á la prohibición,.publica
ron sus papeles el dia 27, y la autoridad, con arreglaádo man
dado, trató de imponer la pena correspondiente, que,araja confis
cación de los periódicos y destrucción de las prensas :qüe los ha
bían impreso. Esta fu«4 señal de alarma, y principio, del choque 
contra el gobierno.

Ya dfesde por la mañana se habían empezado á formar reunio
nes de paisanos por las calles sin que la tropa de la guarnición pu
diera dispersarlos: á eso de medio dia se notó que había orden y 
dirección en'lá gente armada; en los puntos inmediatos al Palacio 
Real fueron.destrozados los emblemas de la dignidad Real, y se 
vieron por varias'partes banderas tricolores. Las reuniones adqui
rieron armas, tomándolas á viva fuerza, ya de los depósitos y de 
las tiendas de los armeros, ya quitándolas á la tropa de algunos 
cuerpos 4c guardia. Aqabos partidos pelearon toda la noche con el 
mayor encarnizamiento.

Miércoles i8. Continuó la acción .con el mismo furor que ayer, 
apareciendo en la lid la guardia nacional armada y con su antiguo 
uniforme. Los suizos estaban en el Louvre, desde el cual hacían 
fuego sobre la multitud, y por todas partes presentaba la ciudad 
el aspecto de un campo ac batalla. Las casas consistoriales ó del 
ayuntamiento fueron tomadas y perdidas repetidas veces, quedan
do por.fin en poder de la guardia nacional. Los alumnos de la es
cuela politécnica puestos al frente de la gente armada dirigían 
los movimientos militares. En un momento fueron desempedradas 
las calles, subiendo las piedras á las habitaciones para emplearlas 
contra el enemigo, cerrando sus entradas con atrincheramientos ó 
parapetos hechos con muebles, coches, carros y cuanto se halló á 
mano; también se levantaron algunos parapetos en los paseos 
(boulevards), cortando al efecto algunos árboles. El fuego de. arti- 
llería y fusilería siguió todo el dia y toda la noche.

Una comisión formada en las cases consistoriales, y de la que 
eran individuos Mrs. Lafitte, Perrier, Lobau, Schoaen, Audry 
de Puyraveau y Manguin, daba las disposiciones convenientes: en
tre estas fue una;el poner al frente de la guardia nacional al gene
ral Lafayette, según lo manifestaba este en una proclama que di
rigió al pueblo de París, y á los individuos de la misma guardia, 
asegurando que le. animaban los mismos sentimientos que el año 
de 1789.

Jueves 29. Desde muy tempeapa se reconcentró la tropa so
bre el Louvre y las Tullerías, de'donde salieron á las nueve y me
dia lop Ministros.; que-habían peiméDieeido:allí todo,el día ante
rior; A las dos lo venfkó el duque., de Ragusa, cVacüándolo asi
mismo de allí á pocodo» regimientos deJa guardia, los suizos, la 
artillería y los.;laacgr«W. q«e se dirigieron hacia Siint Clqud por 
la avenida de íps Campos,Elíseos^Al llegar esta columna al puen
te de; Saint Cloudr«e incorporaron.j:on ella los destacamentos de 
la escucla dc St. Cyr , que lo ocupaban; establocieróa al momento, 
sus vivaques, situándose los lancero*:en Boulogne,,y adelantando 
sus grandes.guardias'hgítd lo.interior del bosque.

La comisión \municipal J*reviitP ‘por edictos qite; él Mu
seo ,, el Jardín • de plantas , ytodc* los: establecimientos públicos 
quedaban bajo la salvaguardia de dos ciudadanos. Se anunció, tam
bién que Mr. M. Bavou* yLabortk estaban nombrados prefectos; 
aquel de polida de P<trk; yeste del departamento del Sena. El 
general Lafayette'publicó un rmanifiesto,declarando Restablecida la 
guardia nacional de Paris¡ encargando. la Reorganización, del servi
cio á los coroneles,y oficiales;.prefiniendo á los, sargentos,-cabos 
y soldados de «lia estuviesen prontos al primer toque; é inv ¡tán- 
qloles á reunirsp-pp^de. pronto en las casas de: sus:tntiguos gefes y 
oficíales, en donde se formarían lasjistas; disponiendoqu# los co
roneles, ó en sudefoctolosgcfcsde batallón, pasasen inmediata
mente á hs caees-cowistorialfis para tomar órdenes; y manifestan
do,finalmente ,íque siendo el objeto de la autoridad, lá conserva
ción del Orden y de la libertad; contaba para ello lá comisión mu
nicipal con-ej servicio de la guardia’ nacional. Kl> general Gerard 
publicó tambien otn proclama o^tiinUlando áloi roldados tic la 
guardia Real y á los de los regimientos de línea á que en el tér
mino de 48 horas se presentasen en el campamento provisional es
tablecido en Vaugirard, prometiéndoles, bajo palabra de honor, 
que ningún mal w les baria, antes al contrario se les trataría co

mo á hermanos y amigos. Con el mismo objeto publicó Otra, pro
clama el general Lafayette, diciendo á los soldados.que,f>£, r^jinie— 
sen al general Gerard, y asegurándoles que no se les haría,cargo, 
de la conducta que habían observado. .'Vi1

Viernes jo. A las diez de la mañana S. A. R. el Delfín 
pasó revista á la tropa que había en Saint Cloudy luego S. Á.R., 
acompañado únicamente de algunos oficiales, se adelantó hasta 
Auteuil. A eso de medio dia, S. M, Cirios x , envió á JParis al 
duque de Mortemart para conferenciar con clgo’uisrno provisio
nal, y contestar á unas proposiciones anteriores. Por la noche sa
lieron de Saint .Cloud *9 hombres de la guardia, y.se dirigieron 
al campamento formado en Vaugirard por. orden deí gobierno 
provisional.

Entre tanto Z7 Pares 745 Diputados que se hallaban en París, 
se reunieron en junta secreta en el sitio en donde acostumbran ce
lebrar sus sesiones: hubo varios mensages entre ambas Captaras, y 
uno de ellos se dice , que estaba concebido en los términos si
guientes. «Los Diputados que actualmente se hallan en Paris han 
creído urgente suplicar á S. A. R. el Duque de Orleans se tras
lade á la capital para ejercer el cargo de. Lugarteniente, general 
del reino, manifestándole asimismo que desean se conserven los 
tres colores de la escarapela nacional. Ademas han conocido,que 
es necesario ocuparse sin intermisión en asegurar á la Francia, en 
la próxima sesión de las Cámaras, el pleno y cabal cumplimiento 
de la Carta.” Entre los comisionados que fueron á llevar este 
mensage al Duque de Orleans se contaba al general Sebastian:.

Se hizo notorio por edictos que despues.de un obstinado ata
que se habia tomado el Louvre, las Tullerías y todos los .puntos 
principales de París, confiando su custodia á la guardia nacio
nal : que para cuidar del buen orden y dirección de los -asuntos 
esraba permanente la comisión municipal en las casas consistoria
les-que conseguido ya el fin propuesto debian los habitantes de 
Paris abrir sus tiendas y ocuparse en sus negocios como de cos
tumbre, procurando iluminar las fachadas de sus, casas ínterin se 
reponia el alumbrado de las calles. También se estimuló por edic
tos á los oficiales del antiguo ejército á que se presentasen á los 
corregidores (maires) de los distritos de Parts, para qué /destinán
dolos pudiesen ser útiles á la patria con sus conocimientos; y 
se anunció que estaba libre la entrada y salida por las puertas 
y barreras de la capital. La comisión municipal manifestó asi
mismo que para no suspender el curso de los negocios públicos 
se-habían nombrado sugetos que se encargasen provisionalmente de 
las secretarías del despacho, que eran: para Guardasellos ó Mi
nistro de Justicia, Mr. Dupont de I’Eure; para Hacienda, el ba
rón Louis; para Guerra, el general Gerard ; para Marina , Mr. 
de Rigny; p ira Negocios extrangeros , Mr. Bignon; para la Ins
trucción pública , Mr. Guízot, y para el Interior y obras públi
cas, el duque de Broglie. Se dió también al público una exposi
ción ,en la que mas de 60 diputados que se hallaban en Paris pro
testaban contra los decretos de 25 de Julio, y se declaraban legal
mente elegidos para la próxima sesión, mediante á que no habién
dose constituido la Cámara , no habia podido ser disuelta.

Sábado ji. S. M. Gárlos x salió de Saint Cioud á las tres de 
la mañana, y para¡proíeger su viage estaba colocada la tropa por 
escalones; á las diez’de la misma lo verificó S. A- R. el Delfín.

Po>r acuerdo del general Lafayette y de la comisión municipal se 
anunció la creación de una guardia nacional movible, compuesta 
de a o regimientos; que podrán ser empleados fuera de Paris para 
defensa de la patria, invitando á todos los ciudadanos capaces de 
tomar las armas á inscribirse en ella, señalando á los soldados el 
prest de 30 sueldos diarios hasta que obtengan su licencia y 13 días 
después; declarando que serán licenciados cuando no hagan falta 
para la defensa del Estado, y que dicha guardia quedaba1 bajo las 
órdenes del general Gerard, que ya tenia* el mando de la tropa de 
línea , y á quien se autorizaba para formar y organizar la guardia, 
con facultad de emplear al efecto el número de oficiales que creye
se necesario. : . ; ,r .v. ,

Se ha fijado en Paris la siguiente proclama.
«Los diputados de Francia actualmente reunidos en Paris me 

han manifestado que deseaban ¿me trasladase á esta capital para 
ejercer el cargo de Lugarteniente general del reino.

«No he titubeado ni un momento'en venir * tomar parte en 
Vuestros peligiós, situándome en medio de los heróicos'habitantes 
de-Paris, y en hacer cuantos esfuerzos me sean dables para preser
varos de las calamidades que telen .con sigo la anarquía y la guerra 
civil. —

«He vuelto á entrar en la ciudad de Paris ufano de traer por 
distintivo los gloriosos colores que habéis adoptado de nuevo, j 
que yo también he llevado por mucho tiempo.



- nLat Cinaras qué Tan I Muñirse acordarán los medios de ase* 
gurarel reinado de las tejes, y la conservación de los derechos de 
la’Dación;*--1 ~c '•1

»La Carta será de aquí adelante una verdad.áiLuis Felipe de 
Orleans A

El lugartenletite general del reino se trasladó esta mañana á las: 
casas consistoriales; ál llegar á ellas salió á recibirle el general' 
Lafayette ; acompafiado de la comisión municipal y de los alum*.' 
nos de Iq escuela politécnica. Mr. Viennet hizo á S. A. R. una 
breve arenga, análoga á las circunstancias, i la que etSr. Duque 
contestó én pocas puabras,» que como francés sentia las desgra
cias del Estado y la sangre qüe se habia derramado, y como Prín
cipe se consideraba feliz en poder contribuir al bien de la nación. 
.^Dommgó r.® de Agosto. Se publicaron varios decretos del Lu

garteniente general del reino: en ellos se mandaba usar solo de la 
encarda tricolor ;que las. Cámaras se reúnan el dia 3 del corriente 
en el parágé destinado para celebrar sus sesiones; se confirmaba en 
el encargo-provisiónal'délos'respectivos ministerios á los mismos 
sugetos á 'quienes la comisión municipal los habia confiado; se 
nombraba‘prefecto de pplicía de París á Mr. Girod (de l'Ain); 
del departamento del- Sena á' Mr. d’Aubernon, y corregidor (mai- 
re) dé Versálles á Mr. Clausse; y finalmente, se dictaban varias 
disposiciones para alivio délos heridos y de las familias de los qué 
habian perecido en las acciones de los días anteriores. En la orden 
de la plaza se prevenía pór la autoridad militar que la tropa de 
la guarnición volviese á dar él servicio, haciendo responsables á 
los gefes de los cuerpos'de la severa observancia de la disciplina mi* 
litar y de que ningún soldado se alejase de la ciudád.

Nota de precios corrientes en la Habana en jo de Junio de 18jo.

Azúcar blanca....................... de jo á 13! rs. arroba.
Iden quebrada................. .......... de 5 á 74 id.
Surtida f ............. ..............  á 9 y .13 rs. arroba. ,
Café de primera calidad........... de 6 á 6f ps. quintal.
Céra blanca................................ de 10 á iofps. arroba.
Miel de purga...... .................... ái rs. barril.
Tabaco........................ .......... . de ao á 60 ps. quintal.

' \ • .. ,V
1 ‘Cambios. \

Sobre España de i« á 12 por too según el punto.
Lóndres dé ijf á 16 por 100.
Francia á 24 por ioó 5 francos por un peso.

Bolsa de Paris del dia g de Agosto. ,
Cinco por 100 consolidados de íqz’á 103 fr. EmpréstitoReal' 

de Espafil 80. Renta perpetua de idem 66\.
AVISOS.

Real escuela de veterinaria,. ■ (O

Debiendo principiarse el dia 2 de Octubre-próximo el aiioes- 
colástico en este establecimiento, todos los:que.-pretendan ser ad
mitidos en.-¿l ? ya sea en la clase de alumnos internos: pensionistas, 
ó bien en ,1a de externos, deberán tener las circunstancias prevt: 
crltas pot el reglamento, y presentarse antes dcl dia 15 de Se
tiembre próximo, por sí ó por medio de .apoderado!, en la* sel* 
cretaría de la Protección, sita; én ría calle del Horno de la Mata; 
con los documentos que acrediten aquellas.

El dia '3 de Setiembre próximo se. saca de. nuevo á; pública su
basta en qsta ,corte por término de un mes el repuesto qrsuministro 
de raciones de menestra á;ios cuerpos de la guarnición, compañías 
y confinados, á la plaza de Ceuta , bajo 1» condiciones y pactos que 
se manifestarán en la escribanía de Raya.

CAMIIOSr JJKl DIA.

por too al año—Viles Reales consolidados 37, 374y 38 opera
ciones, y á 40 i última hora.__Id. no consolidadlos 9¿.__ Deuda
consolidada con interes de 5 por 100 á dinero 43.__Acciones
del Banco, cada una 184 pesos fuertes.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de las estampas que se hallan de venta en la 
Calcograjia de lá imprenta Real, grabadas á buril de cuadros 
pertenecientes al Rer nuestro Sellar.

La hija de Faraón sacando á Moisés del Nilo, pintada por 
Veronés, y grabada por Henriquez, 40 rs.

La coronación de María Santísima, pintada porVelazquez, y 
grabada por Massard, 24 rs.

Jesucristo muerto, pintado por Cano, y grabado por Bálles- 
ter, 10 rs. '

Sta. Agueda, pintada por Bacaro, y grabada por Vázquez,' 
ao rs.

Venus y Adonis, pintadas por Veronés, y grabadas por Pa
tas, 20 rs. \

Céfalo y Prócris, pintados por Veronés, y grabados por Vie!, 
30 rs.

S. Bartolomé,pintado pór Ribera, y grabado por Ingouf, 30 rs.
• Baco coronando á los borrachos, pintado por Velazquez, y 

grabado por Carmona, 34 rs. (¿V continuará.)

Los suscriptores al Diccionario de veterinaria y sus ciencias 
auxiliares, por D. Carlos Risueño, catedrático de patología en la 
Real escuela veterinaria de Madrid, acudirán á recoger el cuader
no 5.0 y pagar el 6.a en la librería de Perez, y en Tas provincias 
á las librerías donde se hubiesen suscrito; sigue abierta la sus
cripción.
........Memoria histérica y analítica del Real canal de desagüe y
riego de la villa de Albacete, su origen, estado actual y ventajas 
que ofrecen las obras propuestas últimamente para hacerle nave-' 
gable de orden dél Rby nuestro Señor: la publica la junta de go
bierno de la Real empresa. Un tomo en 4.® con los croquis y 
los perfiles y dimensiones que se han de dar á los nuevos cauces, 
de los manantiales que van ¿ alumbrarse para aumentar el caiidaí 
de aguas; y modelos de las barcas que se han de usar. Se hallará én 
la librería de Sancha, calle de la Concepción gerónima, áí 12 rs.1 
el ejemplar.
____ Al puerto franco de Cádiz: variaciones brillantes para fdrte-
piano sobre dós temas originales é introducción caprichosa y fi
nal : compuestas por Sobejano. Se hallarán en la librería de Her
moso, frente á las covachuelas , como también el nuevo •oíais á la, 
toma de Argel por «l mismo profesor. ! ■

Se halla vacante el partido'de cirujano de la villa dé Mora-’ 
tilla de los Meleros, distante cuatro leguas de lá capital deGüá- 
dalajara, y once de la corté.’ Sui dotación cien fanegas de trigo có^ 
bradas por el facultativo; y adetttas media fanega de dicha especie 
por cada vecino de Jos qué se-rasuren en suCásé: éo seincluyerr 
en esta dotacion'los partos'y casos de mano airada que se' pagad 
por separado.(‘Se admiten memoriales por elAyúntímieñto hastá 
el dia i.° de Setiembre próximo. ’’ > -
. .... Se cita y emplaza á los torcedores á ;lá ‘herétlcia dél difunto
comisario-de guerra D. FrancisitoFernandekCotóysobre'quépen- 
den autos de ooncurso inte ]a‘ júsricia Real y1ordinaria de la 
ciudad de Tuy; en-Galicia, y por-él ófitio del escribano R'ódrP 
guez, para qóexientro del término idé Ufi mes se presenten por sí/ 
o persona pálmente autorizada, á'déducir-lo qufeles con venga;1 
ya sea én ¡dicho juzgado: y escribanía, ó ante'! loscómpromisarios 
nombrados pónlos acreedores ya presentados , que to son D. Juah'. 
Fernandez Coto, D. Manuel Verdugó y D. Juan Gonzalez Be-1 
sada, vecinos d« dicha ciudad;; «ni inteligencia que de nóvérifi-—I A A J,«L— * ‘ . M a, ^ ¡ — .... - - 4 .-L.kér. ft.. . f I - -■

Lóndres 374 á§.—Paris f<5,a á 1—Santander f beneficio.__
Bilbao par—Cádiz idem.^—Sevjlla é á 4 bcncf._.|íálaga 4 á 4 id.
__Granada par. — Alicante, í.j&sfio. —Murcia idem. ..Valencia
idem._. Barcelona á pesos fqertea 4 á 4 b. Zaragoza 4 daño... 
Corufia 4 ídem.—Santiago 1 id.__Descucnto de letras á razón dec 4

de nueve dias concurra al juzgado del sefiór^imendeñié de réiitáv 
Reales de la provincia de Astúrias^y escribanía d« SuarézBár'cérié' 
á exponen su -derecho en razón d» la demandé presta "por D.1 An-1 
ionio Sánchez; veéino de la viBa^de Tineo , sobre propiedad é’é 
ciertos valcs<mtl«á;-apercibidaique: de no ihiMrló’lá'pjifará per
juicio.’ r.-. üjp i i...,'..,..

EN LA IMPRENTA REAL.


